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En la Ciudad de México siendo las 12 horas con 01 minutos del 20 de febrero de 2019, en el piso 
11 del inmueble ubicado en la Avenida de los Insurgentes Sur 1143, Colonia Nochebuena, 
Código Postal 03720, reunidos los C.C. Comisionados que más adelante se enlistan, de 
conformidad con el artículo 28, párrafos décimo quinto; décimo sexto; vigésimo, fracciones I y 
VI; y vigésimo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7; 16; 25; 45; 
47 y 50 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 5 de la Ley Federal de 
Competencia Económica; así como en los artículos 1; 4, fracción I; 7; 8; 12; 13 y 16, fracción VI, 
del Estatuto Orgánico vigente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se celebra la: 

V SESIÓN ORDINARIA DE 2019 DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

En la Sesión estuvieron presentes los integrantes del Pleno: 

Presidente. Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar 
Comisionada. María Elena Estavillo Flores 
Comisionado. Mario Germán Fromow Rangel  
Comisionado. Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado. Javier Juárez Mojica  
Comisionado. Arturo Robles Rovalo  
Comisionado. Sóstenes Díaz González 

Secretaría Técnica del Pleno: 

David Gorra Flota, Secretario Técnico del Pleno. 
Asistieron como invitados:  
Juan José Crispín Borbolla, Coordinador Ejecutivo. 
Paulina Martínez Youn, Titular de la Autoridad Investigadora. 
Víctor Manuel Rodríguez Hilario, Titular de la Unidad de Política Regulatoria. 
Carlos Silva Ramírez, Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 
Mario Alberto Fócil Ortega, Titular de la Unidad de Administración. 
Alejandro Navarrete Torres, Titular de la Unidad de Espectro Radioeléctrico. 
Rafael Eslava Herrada. Titular de la Unidad de Concesiones y Servicios. 
Angelina Mejía Guerrero, Coordinadora General de Comunicación Social. 
José Guadalupe Rojas Ramírez, Director General. 
Paola Cicero Arenas, Directora General. 
Manuel Alejandro Hernández Mexia, Director General. 
Javier Adrián Arriaga Aguayo, Director General. 
Emiliano Díaz Goti, Director General. 

Una vez hecho del conocimiento de los Comisionados presentes lo anterior, el Comisionado 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar presidió la Sesión, que se realizó de conformidad con el 
siguiente: 
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ORDEN DEL DÍA 

I.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM.  

II.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

III.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. 

III.1.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide los 
Lineamientos de Austeridad y Disciplina Presupuestaria para el ejercicio fiscal 2019. 

(Unidad de Administración) 

III.2.- Acuerdo del Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones por el que se expide el 
Manual de Remuneraciones para los servidores públicos del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones para el ejercicio fiscal 2019. 

(Unidad de Administración) 

III.3.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica 
las Disposiciones por las que se establece el Sistema de Servicio Profesional del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones. 

(Unidad de Administración) 

III.4.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica 
el Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2019. 

(Unidad de Espectro Radioeléctrico) 

III.5.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones resuelve 
la modificación de la Oferta de Referencia de la Desagregación Efectiva de la Red Local de 
Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., aplicable del 1º de enero de 2019 al 31 de diciembre de 
2019 y la modificación de la Oferta de Referencia de la Desagregación Efectiva de la Red 
Local de Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., aplicable del 1º de enero de 2019 al 31 de 
diciembre de 2019. 

(Unidad de Política Regulatoria) 

III.6.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza 
a Comband, S.A. de C.V. la prestación del servicio público de televisión radiodifundida digital 
como adicional al comprendido en la modificación y prórroga de la concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para usos 
determinados en los Estados Unidos Mexicanos, otorgada el 9 de septiembre de 2013, en 
cumplimiento a la Ejecutoria dictada en el Amparo en Revisión R.A. 561/2018, emitida por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  

(Unidad de Concesiones y Servicios) 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

V SESIÓN ORDINARIA DE 2019 

3 de 27 

III.7.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza 
la enajenación de acciones de la empresa Multiservicio de Sabancuy, S.A. de C.V., titular de 
una concesión única para uso comercial. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.8.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza 
a Metro Net, S.A.P.I. de C.V., la transición de su título de concesión para instalar, operar y 
explotar una red pública de telecomunicaciones, al régimen de concesión única para uso 
comercial. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.9.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
la constancia de autorización para el uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso secundario, a favor de Peñoles Tecnología, S.A. de C.V. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.10.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
la constancia de autorización para el uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso secundario, a favor de Rallymex, S.A. de C.V. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.11.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina a los solicitantes que son sujetos de otorgamiento de una concesión de bandas de 
frecuencias para prestar el servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada en la 
localidad de Saltillo, Coahuila, respecto de seis solicitudes de permiso presentadas al amparo 
de la Ley Federal de Radio y Televisión. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.12.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a favor del Gobierno del Estado de Durango una concesión para usar y aprovechar bandas 
de frecuencia del espectro radioeléctrico para uso público, para la prestación del servicio de 
radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada en la Localidad de Victoria de Durango, 
Durango, así como una concesión única. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.13.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a favor del Gobierno del Estado de Durango una concesión para usar y aprovechar bandas 
de frecuencia del espectro radioeléctrico para uso público, para la prestación del servicio de 
radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada en la localidad de Lerdo, Durango. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 
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III.14.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a favor del Gobierno del Estado de Durango una concesión para usar y aprovechar bandas 
de frecuencia del espectro radioeléctrico para uso público, para la prestación del servicio de 
radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada en la localidad de Santiago Papasquiaro, 
Durango. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.15.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina el cumplimiento a lo señalado en la condición 12 del título de concesión para usar 
y aprovechar bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico para uso público para la 
prestación del servicio de radiodifusión sonora en la banda de Frecuencia Modulada, 
otorgado a favor de la Universidad de Colima. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.16.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de diez concesiones para operar y explotar comercialmente una 
frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación 
del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada y una concesión única, 
ambas para uso comercial. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.17.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de cinco concesiones para operar y explotar comercialmente una 
frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación 
del servicio de radiodifusión sonora en Amplitud Modulada y Frecuencia Modulada para uso 
comercial. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.18.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la concesión para operar y explotar comercialmente frecuencias de radiodifusión, 
para lo cual otorga un título de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de televisión 
radiodifundida digital para uso comercial, a favor de Televisión Azteca, S.A. de C.V. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.19.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones niega 
a Centro de Estudios Técnicos Laguna del Rey, A.C., el otorgamiento de dos concesiones para 
usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del 
servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada para uso social comunitaria en 
Laguna del Rey, Coahuila y Velardeña, Municipio de Cuéncame de Cisneros, Durango. 
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(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.20.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a favor de Voz de Transformación, A.C. diversas concesiones para usar y aprovechar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión 
sonora, en la banda de Frecuencia Modulada, en distintas localidades de la República, así 
como una concesión única, todas para uso social. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.21.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a favor de Comunicación para el Desarrollo Social de la Comunidad de Pedernales, A.C. una 
concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la 
prestación del servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada en Pedernales, 
Michoacán, así como una concesión única, ambas para uso social comunitaria. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.22.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a favor de Un Sonido de Esperanza, A.C., una concesión para usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión 
sonora en Frecuencia Modulada, así como una concesión única, ambas para uso social 
indígena. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

IV.- ASUNTOS GENERALES. 

I.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

El Secretario Técnico del Pleno por instrucciones del Presidente, verificó que existiera quórum 
para la V Sesión Ordinaria del 2019, a la que asistieron los Comisionados Gabriel Oswaldo 
Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas 
Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz González, según se acredita 
con la lista de asistencia anexa a la presente Acta.  

II.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.  

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno el Orden del Día y solicitó la 
inclusión de un Informe en Asuntos Generales relativo a su asistencia al evento conmemorativo 
del CII Aniversario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, encabezada por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, el día 05 de 
febrero de 2019, en Santiago de Querétaro, Querétaro. 

Acto seguido el Pleno del Instituto aprobó el Orden del Día por unanimidad con la inclusión 
solicitada. 

III.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. 
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III.1.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide los 
Lineamientos de Austeridad y Disciplina Presupuestaria para el ejercicio fiscal 2019. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz 
González. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/200219/71 

Primero. Se aprueba el “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones expide los Lineamientos de Austeridad y Disciplina Presupuestaria para el 
ejercicio fiscal 2019”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Administración. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que inicie a la brevedad los trámites 
necesarios para la publicación en el Diario Oficial de la Federación del Acuerdo aprobado en 
el numeral Primero. 

Quinto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.2.- Acuerdo del Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones por el que se expide el 
Manual de Remuneraciones para los servidores públicos del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones para el ejercicio fiscal 2019. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

V SESIÓN ORDINARIA DE 2019 

7 de 27 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo 
y Sóstenes Díaz González. 

Los Comisionados Adolfo Cuevas Teja, María Elena Estavillo Flores y Mario Germán Fromow 
Rangel, manifiestan su voto a favor, sin que ello implique consentimiento expreso o tácito de 
la constitucionalidad y legalidad de las disposiciones aplicables del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019.  

Adicionalmente, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifiesta voto en contra del artículo 
Segundo Transitorio, respecto a la suspensión del seguro de separación individualizado y de 
gastos médicos mayores. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/200219/72 

Primero. Se aprueba el “Acuerdo del Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones por el 
que se expide el Manual de Remuneraciones para los servidores públicos del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones para el ejercicio fiscal 2019”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Administración. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que inicie a la brevedad los trámites 
necesarios para la publicación en el Diario Oficial de la Federación del Acuerdo aprobado en 
el numeral Primero. 

Quinto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.3.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica 
las Disposiciones por las que se establece el Sistema de Servicio Profesional del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones. 

Deliberación 
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El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. En uso de la voz, la Comisionada María Elena 
Estavillo Flores puso a consideración del Pleno igualar los derechos laborales entre mujeres y 
hombres en relación con las licencias de paternidad. 

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta de la Comisionada 
y con los votos a favor de la Comisionada María Elena Estavillo Flores y del Comisionado 
Sóstenes Díaz González y los votos en contra de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras 
Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica y Arturo 
Robles Rovalo, no se aprobó. 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar; María Elena Estavillo Flores, 
quien manifiesta voto concurrente en relación con el Artículo 71, ya que coincide en la 
ampliación de la licencia de paternidad, pero hubiese preferido que se igualara a la de las 
madres; Mario Germán Fromow Rangel; Adolfo Cuevas Teja; Javier Juárez Mojica; Arturo 
Robles Rovalo y Sóstenes Díaz González. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/200219/73 

Primero. Se aprueba el “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones modifica las Disposiciones por las que se establece el Sistema de Servicio 
Profesional del Instituto Federal de Telecomunicaciones”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Administración. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que inicie a la brevedad los trámites 
necesarios para la publicación en el Diario Oficial de la Federación del Acuerdo aprobado en 
el numeral Primero. 

Quinto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

Siendo las 12 horas con 42 minutos el Pleno decretó un receso y reanudó la sesión a las 12 horas 
con 47 minutos. 
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El Comisionado Presidente solicitó al Secretario Técnico verificar quórum y estando presentes 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González, se tuvo quórum legal para continuar con la sesión. 

III.4.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica 
el Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2019. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. En uso de la voz, el Comisionado Javier Juárez 
Mojica sometió a consideración del Pleno que la frecuencia de AM en Aguascalientes se 
destinara a uso social. 

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta del Comisionado y 
con los votos a favor de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena 
Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo 
Robles Rovalo y Sóstenes Díaz González, se aprobó. 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz 
González. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/200219/74 

Primero. Se aprueba el “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones modifica el Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de 
Frecuencias 2019”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que inicie a la brevedad los trámites 
necesarios para la publicación en el Diario Oficial de la Federación del Acuerdo aprobado en 
el numeral Primero. 

Quinto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.5.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones resuelve 
la modificación de la Oferta de Referencia de la Desagregación Efectiva de la Red Local de 
Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., aplicable del 1º de enero de 2019 al 31 de diciembre de 
2019 y la modificación de la Oferta de Referencia de la Desagregación Efectiva de la Red 
Local de Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., aplicable del 1º de enero de 2019 al 31 de 
diciembre de 2019. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo 
y Sóstenes Díaz González. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto en contra del 
numeral 4.4 al apartarse de la interpretación sobre ofrecer los productos a los usuarios finales. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/200219/75 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones resuelve la modificación de la Oferta de Referencia de la Desagregación 
Efectiva de la Red Local de Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., aplicable del 1º de enero de 
2019 al 31 de diciembre de 2019 y la modificación de la Oferta de Referencia de la 
Desagregación Efectiva de la Red Local de Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., aplicable del 
1º de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2019”. 
Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.6.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza 
a Comband, S.A. de C.V. la prestación del servicio público de televisión radiodifundida digital 
como adicional al comprendido en la modificación y prórroga de la concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para usos 
determinados en los Estados Unidos Mexicanos, otorgada el 9 de septiembre de 2013, en 
cumplimiento a la Ejecutoria dictada en el Amparo en Revisión R.A. 561/2018, emitida por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por mayoría de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Javier 
Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz González; y con el voto en contra de la 
Comisionada María Elena Estavillo Flores por considerar que el concesionario se encuentra en 
incumplimiento de obligaciones y del Comisionado Adolfo Cuevas Teja por el tema de la 
contraprestación. 

Asimismo, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifiesta no concordar con el monto total de 
la contraprestación por los ajustes realizados a la WACC. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/200219/76 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza a Comband, S.A. de C.V. la prestación del servicio público de 
televisión radiodifundida digital como adicional al comprendido en la modificación y prórroga 
de la concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para usos determinados en los Estados Unidos Mexicanos, otorgada el 9 de 
septiembre de 2013, en cumplimiento a la Ejecutoria dictada en el Amparo en Revisión R.A. 
561/2018, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación”. 
Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a las Unidades de Concesiones y Servicios y Asuntos Jurídicos. 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.7.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza 
la enajenación de acciones de la empresa Multiservicio de Sabancuy, S.A. de C.V., titular de 
una concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/200219/77 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la enajenación de acciones de la empresa Multiservicio de 
Sabancuy, S.A. de C.V., titular de una concesión única para uso comercial”. 
Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 
Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.8.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza 
a Metro Net, S.A.P.I. de C.V., la transición de su título de concesión para instalar, operar y 
explotar una red pública de telecomunicaciones, al régimen de concesión única para uso 
comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 
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Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo 
y Sóstenes Díaz González. 

En lo particular, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifiesta voto en contra del Resolutivo 
Tercero, primer párrafo, por lo que hace a retrotraer la vigencia de la concesión única a un 
periodo anterior a la entrada en vigor de la Ley de la materia. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/200219/78 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza a Metro Net, S.A.P.I. de C.V., la transición de su título de 
concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, al régimen 
de concesión única para uso comercial”. 
Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 
Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.9.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
la constancia de autorización para el uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso secundario, a favor de Peñoles Tecnología, S.A. de C.V. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
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Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo 
y Sóstenes Díaz González. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto en contra del 
monto de la contraprestación. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/200219/79 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga la constancia de autorización para el uso y aprovechamiento de 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso secundario, a favor de Peñoles 
Tecnología, S.A. de C.V.”. 
Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.10.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
la constancia de autorización para el uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso secundario, a favor de Rallymex, S.A. de C.V. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo 
y Sóstenes Díaz González. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto en contra del 
monto de la contraprestación. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 
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Acuerdo 

P/IFT/200219/80 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga la constancia de autorización para el uso y aprovechamiento de 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso secundario, a favor de Rallymex, 
S.A. de C.V.”. 
Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.11.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina a los solicitantes que son sujetos de otorgamiento de una concesión de bandas de 
frecuencias para prestar el servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada en la 
localidad de Saltillo, Coahuila, respecto de seis solicitudes de permiso presentadas al amparo 
de la Ley Federal de Radio y Televisión. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo 
y Sóstenes Díaz González. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto en contra de los 
criterios de prelación mencionados en el Considerando Quinto. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifiesta voto en contra de los Resolutivos Primero, 
Tercero, Cuarto y Sexto por lo que hace a otorgar una concesión de uso social a Alas para las 
Palabras, A.C.  

Asimismo, manifiesta voto a favor en lo general del Resolutivo Segundo, pero concurrente en 
lo referente a negar una concesión de uso social a Fundación Multimedia, A.C.; y en contra 
respecto a no otorgar una concesión a Universidad Millennium Internacional, S.C., Radio 
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Cultural del Centro, A.C. y a Fundación de la Radio Cultural, A.C. bajo los criterios de prelación 
considerados. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/200219/81 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina a los solicitantes que son sujetos de otorgamiento de una 
concesión de bandas de frecuencias para prestar el servicio de radiodifusión sonora en 
Frecuencia Modulada en la localidad de Saltillo, Coahuila, respecto de seis solicitudes de 
permiso presentadas al amparo de la Ley Federal de Radio y Televisión”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.12.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a favor del Gobierno del Estado de Durango una concesión para usar y aprovechar bandas 
de frecuencia del espectro radioeléctrico para uso público, para la prestación del servicio de 
radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada en la Localidad de Victoria de Durango, 
Durango, así como una concesión única. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por mayoría de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz González; y con el voto 
en contra de la Comisionada María Elena Estavillo Flores por considerar que no se acreditan 
los requisitos del artículo 86 de la Ley y que no le aplica otorgarle seis meses para cumplir con 
los requisitos con posterioridad al otorgamiento del título. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 
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Acuerdo 

P/IFT/200219/82 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga a favor del Gobierno del Estado de Durango una concesión para 
usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico para uso público, para la 
prestación del servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada en la Localidad de 
Victoria de Durango, Durango, así como una concesión única”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.13.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a favor del Gobierno del Estado de Durango una concesión para usar y aprovechar bandas 
de frecuencia del espectro radioeléctrico para uso público, para la prestación del servicio de 
radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada en la localidad de Lerdo, Durango. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por mayoría de 
votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, 
Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz González; y con 
el voto en contra de la Comisionada María Elena Estavillo Flores por considerar que no se 
acreditan los requisitos del artículo 86 de la Ley y que no le aplica otorgarle seis meses para 
cumplir con los requisitos con posterioridad al otorgamiento del título.  

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifiesta voto en contra Resolutivo Primero, en lo 
referente a no otorgar concesión única; y en contra del Resolutivo Quinto, por lo que hace a 
los efectos constitutivos de la anotación en el Registro Público de Concesiones. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 
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P/IFT/200219/83 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga a favor del Gobierno del Estado de Durango una concesión para 
usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico para uso público, para la 
prestación del servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada en la localidad de 
Lerdo, Durango”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.14.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a favor del Gobierno del Estado de Durango una concesión para usar y aprovechar bandas 
de frecuencia del espectro radioeléctrico para uso público, para la prestación del servicio de 
radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada en la localidad de Santiago Papasquiaro, 
Durango. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por mayoría de 
votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, 
Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz González; y con 
el voto en contra de la Comisionada María Elena Estavillo Flores por considerar que no se 
acreditan los requisitos del artículo 86 de la Ley y que no le aplica otorgarle seis meses para 
cumplir con los requisitos con posterioridad al otorgamiento del título.  

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifiesta voto en contra Resolutivo Primero, en lo 
referente a no otorgar concesión única; y en contra del Resolutivo Quinto, por lo que hace a 
los efectos constitutivos de la anotación en el Registro Público de Concesiones. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/200219/84 
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Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga a favor del Gobierno del Estado de Durango una concesión para 
usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico para uso público, para la 
prestación del servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada en la localidad de 
Santiago Papasquiaro, Durango”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.15.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina el cumplimiento a lo señalado en la condición 12 del título de concesión para usar 
y aprovechar bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico para uso público para la 
prestación del servicio de radiodifusión sonora en la banda de Frecuencia Modulada, 
otorgado a favor de la Universidad de Colima. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/200219/85 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina el cumplimiento a lo señalado en la condición 12 del título de 
concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico para uso 
público para la prestación del servicio de radiodifusión sonora en la banda de Frecuencia 
Modulada, otorgado a favor de la Universidad de Colima”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 
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Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.16.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de diez concesiones para operar y explotar comercialmente una 
frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación 
del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada y una concesión única, 
ambas para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. En uso de la voz, el Comisionado Arturo 
Robles Rovalo sometió a consideración del Pleno dar vista a la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico por lo que hace al distintivo XHEB en San Francisco del Oro, Chihuahua para 
que se incluya en el Plan Anual de Bandas de Frecuencias. 

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta del Comisionado y 
con los votos a favor de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena 
Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo 
Robles Rovalo y Sóstenes Díaz González, se aprobó. 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por mayoría de 
votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz 
González; y con el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja por el tema de las 
contraprestaciones.  

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto en contra del 
monto de las contraprestaciones; y del otorgamiento de la prórroga a XEHB, S.A. de C.V., en 
San Francisco del Oro, Chihuahua, por la acumulación de espectro.  

Asimismo, manifiesta voto concurrente respecto del otorgamiento de la prórroga a Sucn. de 
Pichir Esteban Polos, en Zitácuaro, Michoacán; a Radio Huamantla, S.A. de C.V. Ignacio 
Zaragoza, Tlaxcala; y a Edikam Comunicación, S.A. de C.V., en Jalpan de Serra, Querétaro, 
ya que la elevada concentración se debe a que existen pocas frecuencias asignadas. 
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El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifiesta voto en contra del otorgamiento de la prórroga 
a los concesionarios con distintivos XHGS, XHJAQ, XHREV, todos FM; también en contra por el 
caso XHEHB-FM de San Francisco del Oro, por concentración; y en los casos de la XHEHB, 
XHETE, XHGS, todos FM, en contra por el tema de la continuidad programática en AM. 

Por otro lado, en el caso del otorgamiento de la prórroga a XHHT FM Radio Huamantla, S.A. 
de C.V. voto en contra ya que éste impediría generar la reserva para concesiones 
comunitarias e indígenas prevista en el artículo 90 de la Ley. En contra del resolutivo segundo 
y del anexo uno de la resolución por lo que hace a no otorgar concesión única a México 
Radio, S.A. de C.V., con distintivo XHEZUM-FM, en Chilpancingo, Guerrero, porque ya 
contaban con una. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/200219/86 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia de diez concesiones para operar y explotar 
comercialmente una frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una 
concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada y una 
concesión única, ambas para uso comercial”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Notifíquese a la Unidad de Espectro Radioeléctrico por lo que hace al distintivo XHEB, 
para los efectos conducentes. 

Quinto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.17.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de cinco concesiones para operar y explotar comercialmente una 
frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación 
del servicio de radiodifusión sonora en Amplitud Modulada y Frecuencia Modulada para uso 
comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. En uso de la voz, la Comisionada María Elena 
Estavillo Flores puso a consideración del Pleno eliminar el fundamento relacionado con el 
Artículo 9 del Reglamento del Servicio de Televisión y Audio Restringidos. 
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El Comisionado Presidente puso a consideración del Pleno la propuesta de la Comisionada y 
con los votos a favor de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena 
Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo 
Robles Rovalo y Sóstenes Díaz González, se aprobó. 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar; María Elena Estavillo Flores; 
Mario Germán Fromow Rangel; Adolfo Cuevas Teja, quien manifiesta voto concurrente por 
considerar que debió aplicarse el Artículo 13 del Reglamento de la Ley y no así el 19 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones abrogada; Javier Juárez Mojica; Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto en contra del 
monto de la contraprestación; y del Considerando Cuarto respecto al señalamiento de que 
no se genera una concentración del espectro. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifiesta voto en contra de no otorgar concesión única; 
y por lo que hace a los efectos constitutivos de la anotación en el Registro Público de 
Concesiones. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/200219/87 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia de cinco concesiones para operar y explotar 
comercialmente una frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una 
concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para la prestación del servicio de radiodifusión sonora en Amplitud Modulada y Frecuencia 
Modulada para uso comercial”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.18.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la concesión para operar y explotar comercialmente frecuencias de radiodifusión, 
para lo cual otorga un título de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de televisión 
radiodifundida digital para uso comercial, a favor de Televisión Azteca, S.A. de C.V. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar; María Elena Estavillo Flores, 
quien manifiesta voto concurrente al considerar datos de concentración del espectro en la 
Ciudad de Chihuahua, relativos a un análisis local que no contempla el proyecto; Mario 
Germán Fromow Rangel; Adolfo Cuevas Teja; Javier Juárez Mojica; Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González. 

En lo particular, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifiesta voto en contra del Resolutivo 
Cuarto, por lo que hace a la contraprestación y ajustes realizados a la WACC; y del Resolutivo 
Segundo por no otorgar concesión única. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/200219/88 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la concesión para operar y explotar comercialmente 
frecuencias de radiodifusión, para lo cual otorga un título de concesión para usar, aprovechar 
y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio 
de televisión radiodifundida digital para uso comercial, a favor de Televisión Azteca, S.A. de 
C.V.”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.19.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones niega 
a Centro de Estudios Técnicos Laguna del Rey, A.C., el otorgamiento de dos concesiones para 
usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del 
servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada para uso social comunitaria en 
Laguna del Rey, Coahuila y Velardeña, Municipio de Cuencamé de Cisneros, Durango. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por mayoría de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz González; y con el voto 
en contra de la Comisionada María Elena Estavillo Flores por no compartir la interpretación 
que se hace de la Ley. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/200219/89 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones niega a Centro de Estudios Técnicos Laguna del Rey, A.C., el 
otorgamiento de dos concesiones para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada 
para uso social comunitaria en Laguna del Rey, Coahuila y Velardeña, Municipio de 
Cuencamé de Cisneros, Durango”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.20.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a favor de Voz de Transformación, A.C. diversas concesiones para usar y aprovechar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión 
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sonora, en la banda de Frecuencia Modulada, en distintas localidades de la República, así 
como una concesión única, todas para uso social. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo 
y Sóstenes Díaz González. 

En lo particular el Comisionado Adolfo Cuevas Teja, manifiesta voto en contra de los 
Resolutivos Segundo y Tercero, por no otorgar concesión única; y del Resolutivo Sexto por lo 
que hace a los efectos constitutivos de la anotación en el Registro Público de Concesiones. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/200219/90 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga a favor de Voz de Transformación, A.C. diversas concesiones para 
usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del 
servicio de radiodifusión sonora, en la banda de Frecuencia Modulada, en distintas localidades 
de la República, así como una concesión única, todas para uso social”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.21.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a favor de Comunicación para el Desarrollo Social de la Comunidad de Pedernales, A.C. una 
concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la 
prestación del servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada en Pedernales, 
Michoacán, así como una concesión única, ambas para uso social comunitaria. 
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Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/200219/91 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga a favor de Comunicación para el Desarrollo Social de la 
Comunidad de Pedernales, A.C. una concesión para usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión sonora 
en Frecuencia Modulada en Pedernales, Michoacán, así como una concesión única, ambas 
para uso social comunitaria”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.22.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a favor de Un Sonido de Esperanza, A.C., una concesión para usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión 
sonora en Frecuencia Modulada, así como una concesión única, ambas para uso social 
indígena. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 
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Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/200219/92 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga a favor de Un Sonido de Esperanza, A.C., una concesión para usar 
y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio 
público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada, así como una concesión única, 
ambas para uso social indígena”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

IV.- ASUNTOS GENERALES. 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del informe. 

IV.1.- Informe que presenta el Comisionado Presidente Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar 
respecto su asistencia al evento conmemorativo del CII Aniversario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, encabezada por el Lic. Andrés Manuel 
López Obrador, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, el día 05 de febrero de 2019, en 
Santiago de Querétaro, Querétaro. 

No habiendo otro asunto que tratar, se levantó la Sesión a las 14 horas con 46 minutos del día 
de su inicio; firmando para constancia la presente Acta, los Comisionados presentes en su 
aprobación y el Secretario Técnico del Pleno. 

(Espacio para firmas de los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones) 

La presente Acta fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su IX Sesión Ordinaria celebrada el 20 de marzo de 2019, mediante 
Acuerdo P/IFT/200319/123. 
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